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DETERMINACIONES 

RESOLUCION NUMERO 37 DE 1968 

(julio 3) 

DE 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Los préstamos a estudiantes califica
dos por centros educativos colombianos para la fi
nanciación de estudios técnicos y carreras interme
dias que otorgan los bancos comerciales dentro del 
cupo especial de crédito a que se refiere la resolu
ción 31 de 1963, del Banco de la República, podrán 
concederlos también al Instituto Colombiano de Es
pecialización Técnica en el Exterior, a fin de que 
dicha entidad pueda atender directamente las de
mandas de crédito por este concepto, dentro del pro
cedimiento y bajo las condiciones que establezca al 
efecto. 

Artículo 29 El Banco de la República determina
rá la forma en que el Instituto deberá acreditar la 
inversión de los fondos suministrados por los ban
cos comerciales de conformidad con 10 establecido en 
el artículo anterior. 

Artículo 39 Las condiciones de plazo, tasas de 
descuento y redescuento y forma de amortización 
de estas operaciones, por parte de los bancos, serán 
las mismas establecidas en la resolución 31 de 1963 
y disposiciones concordantes. 

Artículo 49 Esta resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 38 DE 1968 
(julio 3) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Elévase en ciento veinticinco millones 
de pesos ($ 125.000.000) el cupo especial de crédito 
de la Caja Agraria en el Banco de la República de 

LA JUNTA MONETARIA 

que trata el ordinal a) del artículo 49 de la resolu
ción 8 de 1966 y disposiciones concordantes. 

La tasa de redescuento de los bonos representati
vos de cartera de la Caja de Crédito Agrario, que 
se efectúen con cargo al aumento del cupo especial 
autorizado en este artículo, será del 40/0 anual. 

Artículo 29 Redúcese en cuatro (4) puntos el por
centaje de cartera de fomento requerida para que 
las instituciones bancarias tengan derecho al enca
je reducido de que tratan las normas vigentes. 

En consecuencia, el porcentaje de cartera reque
rida de fomento será de treinta y dos por ciento 
(32 %) Y de ella tres (3) puntos deberán estar re
presentados en bonos de fomento agrario del Fon
do Financiero Agrario. 

Artículo 39 La presente resolución rige desde la 
fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 39 DE 1968 
(julio 3) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 
artículo 39, ordinal 1), en concordancia con el de
creto 2369 de 1960, articulo 12, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Créase una linea de crédito en el Ban
co de la República a favor de las corporaciones fi
nancieras que operan en el país, hasta por una 
cuantía total de $ 60 millones. 

La nueva línea de crédito se distribuirá entre las 

distintas corporaciones financieras en proporción al 
capital pagado y reserva legal de cada institución 
en 31 de diciembre de 1967. 

Artículo 29 La utilización de la nueva línea de 
crédito se hará mediante la compra por el Banco 
de la República de bonos de garantía general del 9 
por ciento de interés anual que para tal fin emitan 
las distintas corporaciones financieras. 
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La línea de crédito se reducirá para cada corpo
racilón por décimas partes anuales, en 10 años, a 
partir de 1970, inclusive. 

LlRs corporaciones deberán amortizar los bonos 
que vendan al Banco de la República en desarrollo 
de ha presente resolución en las cantidades que fue
ren necesarias para dar aplicación a lo dispuesto en 
el ir.lciso anterior. 

A.rtículo 39 Corresponde al Banco de la República 
regl:amentar las normas de esta resolución y vigilar 
la a decuada inversión de los recursos que conforme 
a eI:la utilicen las corporaciones financieras. 

Llo dispuesto en el inciso anterior se entiende sin 
perjJuicio de las facultades de vigilancia que corres
pon<den al superintendente bancario, según las nor
mas vigentes. 

A.rtículo 49 La presente resolución rige a partir 
de 1 a fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 40 DE 1968 

(julio 10) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en (ejercicio de sus atribuciones legales y en parti. 

culalr de las que le confiere el decreto ley 444 de 
19677, 

RESUELVE: 

Artículo 19 El artículo 49, numeral 17 de la re

solUlción 49 de 1966, modificado por el artículo 10 
de lla resolución 21 de 1967, quedará así: 

"(Gastos de permanencia en el exterior a razón 

de : 30 dólares diarios sin exceder de 1.350 dólares 
en (el año, previa constitución de un depósito en el 
Bamco de la República equivalente al 100 por ciento 
del valor en moneda legal de la licencia de cambio 
soliccitada, como garantía para asegurar el cumpli
mielmto de las obligaciones que se asumen por esta 
c1asse de giros y la presentación de los documentos 
que ' a fin de comprobar tal hecho requiera la Ofici
na (de Cambios". 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 
fecrna de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1968 
(julio 10) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 
artículo 39, ordinal f) y artículo 69, ordinal c), 

RESUELVE: 

Artículo 19 Señálase en catorce por ciento (140/0) 

anual la tasa máxima de interés que las institucio
nes bancarias pueden cobrar por los préstamos au

torizados en el decreto 384 de 1950. 
Artículo 29 La presente resolución rige desde la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 42 DE 1968 
(julio 10) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial 
de las que le confiere el artículo 83 del decreto ley 
444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Redúcese al 30% el depósito previo 
para la posición 76.02.A.II. del arancel de aduanas. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir de la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 43 DE 1968 

(julio 10) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el decreto 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Autorízase al Banco de la República 
para adquirir gradualmente bonos del Instituto de 

Crédito Territorial hasta por una cuantía total de 
$ 30 millones. 
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El Instituto destinará los fondos que reciba del 
Banco de la República en desarrollo de la autoriza
ción conferida en el inciso anterior a préstamos e 
inversiones para reparación y reconstrucción de los 
inmuebles situados en el municipio de Chiquinquirá 
(Boyacá) que fueron afectados por los movimientos 
sísmicos del 29 de julio de 1967. 

Artículo 29 El Instituto de Crédito Territorial 
otorgará los préstamos y efectuará las inversiones 
de que trata la presente resolución con sujeción a 
los planes y programas elaborados por la comisión 
especial que designó la Junta Monetaria para tal 
efecto y que está integrada por representantes del 
Instituto de Crédito Territorial, del Banco Central 
Hipotecario y de la Universidad de los Andes. 

En todo caso el Instituto otorgará los préstamos 
conforme a sistemas que aseguren la debida inver
sión de los recursos y que permitan una vigilancia 
adecuada tanto al Instituto como al Superintendente 
Bancario y al Banco de la República. 

Artículo 39 Esta resolución rige desde la fecha 
de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1968 
(julio 24) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en particular de 
las que le confiere el decreto ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Las solicitudes de licencias de cambio 
para reembolso de fletes correspondientes a impor
taciones escalonadas o fraccionadas deberán pre
sentarse a la Oficina de Cambios dentro de los 
ciento ochenta (180) días siguientes a la última na
cionalización. 

Artículo 29 Las solicitudes de licencias de cambio 
a que se refiere el artículo anterior que se hallan 
pendientes de autorización por haber expirado el 
plazo para su presentación podrán tramitarse ante 
la Oficina de Cambios dentro de treinta (30) días 
contados a partir de la fecha. 

Artículo 39 Esta resolución rige desde la fecha de 
su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 45 DE 1968 

(julio 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particu
lar de las que le confiere el artículo 69, ordinal k) 
del decreto ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Adiciónase en los siguientes términos 
el artículo 49 de la resolución 49 de 1966, que de
termina los conceptos por los cuales pueden expe

dirse licencias de cambio: 

"20-Giros en cantidades moderadas que efectúen 
las embajadas y consulados en desarrollo de siste
mas de seguridad social administrados por ellos, y 
que correspondan a cuotas cubiertas por extranjeros 
residentes en Colombia que deban remitirse al ex
terior, conforme a la organización y procedimientos 
de los sistemas en cuestión". 

Artículo 29 La presente resolución rige desde la 

fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 46 DE 1968 

(julio 31) 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el de
creto 2206 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo 19 Además de los préstamos contempla
dos en las resoluciones 7 y 28 de 1967, no se compu
tarán como activos productivos de los establecimien
tos de crédito para efecto de las normas sobre des
encaje contenidas en la resolución 44 de 1966, las 
siguientes operaciones: 

a) Los descuentos de bonos de prenda redescon
tables con cargo al cupo especial establecido por el 

ordinal a) del artículo 29 de la resolución 18 de 
1963, de la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica; 
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b) Las préstamos otorgados con recursos del Fon
do para Inversiones Privadas; 

c) Los préstamos de que tratan las resoluciones 

11, 20, 24 Y 38 de 1966 y 16 de 1967; 

d) Los préstamos concedidos por pagar corres

pondientes a la ley 26 de 1959; y, 

e) Los préstamos que otorga el Banco Ganadero 

con recursos del empréstito de la Agencia Interna

cional de Desarrollo (A.I.D) para fomento gana

dero. 

Artículo 29 Esta resolución rige a partir del 19 

de ago to del presente año. 

LEY DEL CONGRESO NACIONAL 

ACU:RACION DE MONEDAS CONMEMORATIVAS 

DEL XXXIX CONGRESO EUCARISTICO 

INTERNACIONAL 

LEY 22 DE 1968 
(julio 26) 

por loa cual se autoriza la emisión de monedas conmemorativas 

del Trigésimo Nono Congreso Eucarístico Internacional. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

A tículo 19 Facúltase al gobierno para que, a tra

vés del Banco de la República, acuñe en el país o 
en e.l exterior, monedas de oro de curso legal, las 

cualles se pondrán en circulación en Colombia, y po
drán. distribuírse en el exterior con fines numismá

ticos,. 

Ccm motivo del XXXIX Congreso Eucarístico In
tern:acional de 1968, podrán acuñarse monedas con

memlOrativas y de curso legal, en la forma que se 

acuelrde entre el gobierno nacional y el Banco de la 
Repuíblica, el cual atenderá su acuñación y distri

bucilón directamente o por contrato. 

Arrtículo 29 La Junta Monetaria reglamentará el 

momto de la emisión y las condiciones de venta de 

las nnencionadas monedas, dentro de las normas so

bre (control de cambio y de comercio de oro vigentes. 

AIrtículo 39 Para los efectos del artículo 76 de la 

Cons3titución Nacional, numeral 17, la ley, peso, tipo 
y demominación de la moneda de oro deberán guardar 

relaC!ión con el precio internacional del oro, y la 

utili<dad que se obtenga en la venta por razón del 
valorr numismático de las piezas corresponderá a la 

Nacitón. 

Artículo 49 Autorizase la emisión de moneda me

tálica en la denominación de $ 5.00, y su acuñación 

se hará de conformidad con las normas legales sobre 
la materia. 

Artículo 59 En conmemoraClOn del próximo Con
greso Eucarístico Internacional se acuñarán mone

das de $ 5.00, en la cuantía que determine la Junta 
Monetaria, con las características que se acuerden 
entre el gobierno nacional y el Banco de la Repú
blica, y la utilidad que re ulte de esta operación será 

destinada por el gobierno a los gastos de dicho Con
greso Eucarístico. 

Artículo 69 Esta ley regirá desde su sanción. 

Dada a los cuatro (4) días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y ocho (1968). 

El presidente del honorable Senado, 

Guillermo Angulo Gómez 

El presidente de la honorable Cámara, 

Jaime Serrano Rueda 

El secretario del honorable Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario de la honorable Cámara, 

Luis Esparragoza Gálvez 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., julio 26 de 1968. 

Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

SE CREA LA EMPRESA COLOMBIANA DE 
ESMERALDAS 

DECRETO NUMERO 912 DE 1968 
(junio 18) 

por el cual se crea la Empresa Colombiana de Esmeraldas 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley 145 de 1959, en el parágrafo de su 
artículo primero dice que las minas de esmeraldas 
de Muzo y Coscuez, una vez que haya terminado el 
régimen especial en vigencia, podrán explotarse di
rectamente por la N ación o en la forma que el go
bierno estimare más conveniente; 

Que la mencionada ley, en su artículo 15 confie
re autorizaciones al gobierno para organizar la Em
presa Colombiana de Esmeraldas como entidad autó
noma, con patrimonio mixto o con aporte nacional 
únicamente y dedicada al comercio interno y exter
no de las piedras que se produzcan en el país; 

Que el Banco de la República ha manüestado su 
propósito de terminar el contrato de explotación y 
de administración de los referidos yacimientos; 

Que el gobierno estima inconveniente la gestión 
directa de tales negocios y los sistemas de contra
tación con los particulares, cuya ineficacia se ha 
demostrado en múltiples ocasiones; y 

Que la ley 65 de 1967 reviste al Presidente de la 
República de facultades extraordinarias para crear 
dependencias en la rama ejecutiva del poder públi
co y para descentralizar las oficinas de la adminis
tración que así lo requieran para el mejor cumpli
miento de sus funciones, 

DECRETA: 

Artículo 1 Q Créase y organízase la Empresa Co
lombiana de Esmeraldas corno entidad autónoma de 
tipo comercial e industrial, con patrimonio propio 
e independiente, personeria juridica y domicilio en 
Bogotá. 

Artículo 29 La Empresa tendrá por objeto: 

a) Explorar, explotar y administrar los yacimien
tos de esmeraldas y demás piedras preciosas y se
mipreciosas, de berilo o glucinio, o de cualesquiera 
otras especies de minerales que se encuentren den
tro de la zona de la reserva nacional, cuya alinde
ración, de acuerdo con el artículo primero del de
creto 400 de 1899, es la siguiente: 

"Por la quebrada de Sorquecito arriba, desde la 
boca en el río Minero, hasta el más alto filo en la 
Serranía de !toco, en la dirección de Quipama; el filo 
de dicha serranía, hasta ponerse en el punto más 
inmediato a las vertientes de la quebrada TambrÍas; 
la quebrada Tambrías, hasta su desembocadura en 
el río Minero, y este río aguas arriba hasta la boca 
de la quebrada Sorquecito"; 

b) Adminstrar los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad de la N ación destinados al servicio de las 
minas de Muzo y Coscuez, y que conserven ese ca
rácter después de la liquidación del contrato celebra
do entre el gobierno y el Banco de la República el 
24 de julio de 1946 y protocolizado por escritura 
número 8.574 del 12 de noviembre del mismo año, 
de la Notaría 2f!. de Bogotá; 

c) Adquirir directamente o por traspaso, adjudi
caciones, aportes, arrendamientos, concesiones y per
misos de exploración y explotación de esmeraldas, de 
piedras preciosas y semipreciosas, de berilo y de 
otros minerales en cualesquiera de las regiones del 
país, lo mismo que depósitos de propiedad privada; 

d) Hacer las investigaciones geológicas y mineras 
de todas las áreas que administre o adquiera, y rea
lizar los estudios necesarios para el adecuado bene
ficio de las sustancias que en ellas se encuentren; 

e) Extraer el berilo o glucinio y los otros mine
rales comercialmente explotables de cada zona y pro
cesarlos en el país, directamente o a través de ter
ceros, hasta el grado en que ello sea técnica y eco
nómicamente justüicable; 

f) Celebrar los contratos de empréstitos, de asis
tencia técnica, de perstación de servicios, de opera
ción o de cualquiera otra naturaleza que se requie
ran para el debido cumplimiento de sus funciones; 
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g) Organizar, de acuerdo con las reglamentacio
nes que expida el gobierno, el comercio interno y 

externo de las esmeraldas y demás piedras precio
sas S semipreciosas, del berilium y de los minerales 
que obtenga; 

h) Comprar, vender, lapidar y distribuír esmeral
das y gemas en general, morrallas y todas las sus

tancus que explote, adquiera o transforme; 

i) Explotar y conservar los bosques y, en general, 
los racursos naturales que se encuentren en la zona 
demsrcada en el ordinal a) de este artículo; y 

j) Realizar en loo mercados nacionales e interna
cionales todas las operaciones comerciales o indus
triales relacionadas con las esmeraldas y demás pie
dras preciosas y semipreciosas, con el berilo y con 
otro<: minerales. 

Artículo 39 Con el fin de regularizar el mercado 
de las esmeraldas, de unificar los sistemas técnicos 
y económicos de exploración, explotación, procesa
miento y distribución, y de obtener los mayores be
neficios posibles para la N ación y para los particu
lares vinculados al negocio de tales piedras, la Em
presa, sin modificar su condición de organismo en
teramente oficial, podrá constituÍr sociedades o cele
brar contratos de otra naturaleza con los dueños 
de yacimientos de propiedad privada, con los titu
lares de permisos otorgados por el gobierno y con 
las personas dedicadas al comercio, al tratamiento 
o a la lapidación de esmeraldas. 

Las mismas facultades tendrá la Empresa en re
lación con las demás piedras preciosas y semi precio
sas, y con los otros recursos minerales. 

Artículo 49 El capital de la Empresa estará for
mado: 

a) Por los derechos de exploración y explotación 
y los bienes muebles e inmuebles a que se refieren 
los ordinales a) y b) del artículo segundo de este 
decreto; 

b) Por las existencias de esmeraldas, de morralla 
y de muestras de museo que queden perteneciendo a 
la N ación, una vez que se haya liquidado el contrato 
con el Banco de la República; 

c) Por los derechos que a cualquier título adquiera 
sobre toda clase de yacimientos minerales; y 

d) Por un aporte de diez millones de pesos 
($ 10.000.000.00), que hará el gobierno, y por los 
que hagan las empresas comerciales e industriales 
de la N ación y las corporaciones financieras de la 
misma. 

Artículo 59 La Empresa estará administrada por 
una junta de directores y por un gerente general, 
y gestionará con criterio comercial e industrial los 

negocios que se le encomiendan. 

Artículo 69 La junta de directores estará forma
da por el ministro de minas y petróleos, quien la 
presidirá, y por cuatro miembros más designados 
por el gobierno, junto con sus suplentes personales. 

El gerente general será nombrado también por 

el gobierno. 

Artículo 79 Son funciones de la junta de direc
tores: 

a) Expedir las normas generales para el funcio
namiento de la Empresa y de sus depedencias; 

b) Crear los organismos y los cargos necesarios 
para la administración de los negocios, señalar atri
buciones y fijar los requisitos para el desempeño 
de los empleos; 

c) Nombrar y remover, de acuerdo con el gerente 
general, el personal que desarrolle funciones de di
rección y de confianza; 

d) Fijar las remuneraciones, honorarios, primas, 
bonificaciones y prestaciones sociales que deba pa
gar la Empresa, con sujeción a las normas genera
les que para esta clase de entidades se dicten; 

e) Autorizar, previo el cumplimiento de todas las 
formalidades legales y con la aprobación del gobier
no, los empréstitos y demás operaciones de crédito 
que excedan la cantidad de un millón de pesos 
($ 1.000.000.00); 

f) Aprobar los contratos de cualquier naturaleza 
cuyo valor pase de cien mil pesos ($ 100.000.00) ; 

g) Autorizar la construcción de nuevas edifica
ciones y la adquisición o la enajenación de bienes 
muebles e inmuebles cuando no se requiera la apro
bación del gobierno; 

h) Resolver sobre la compra y venta de yacimien
tos de propiedad privada y de derechos sobre minas 
otorgadas a los particulares a cualquier título, sobre 
la constitución de sociedades filiales y sobre la ce
lebración de contratos para la exploración, explota
ción, operación, lapidación, comercio y transforma
ción de minerales; 

i) Decidir sobre la adquisición y venta de maqui
narias y equipos destinados al servicio de la Empre
sa y sobre la construcción de vías de comunicación; 

j) Expedir las disposiciones generales sobre for
mación de reservas, constitución de fondos especia-
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les y sistemas de liquidación, distribución y pago 

de utilidades, y aprobar o improbar las cuentas y 

balances que presente el gerente general; 

k) Elaborar los proyectos de estatutos de la Em

presa y someterlos a la aprobación del gobierno; y 

1) Ejercer, en general, todas las funciones y ac

tividades encaminadas a la realización de los obje
tivos que persigue la Empresa. 

Artículo 8Q Son funciones del gerente general: 

a) Llevar la representación legal de la Empresa; 

b) Atender la gestión diaria de los negocios de 

acuerdo con las disposiciones legales y estatutarias 

y con las normas que expida la junta de directores; 

c) Ejecutar los actos comprendidos dentro del giro 

ordinario de las operaciones de la Empresa y cele

brar los contratos que se requieran. Cuando la cuan

tía de estos exceda de cien mil pesos ($ 100.000.00) 
se necesitará la aprobación de la junta, y cuando 

pase de un millón de pesos ($ 1.000.000) será indis

pensable la autorización previa del gobierno. 

d) Proponer a la junta el nombramiento y remo

ción del personal directivo y de confianza y, en caso 

necesario, destituír los funcionarios y reemplazarlos 

transitoriamente, 10 mismo que designar y remover 

los demás trabajadores de la Empresa. En los es

tatutos que se dicten deberá hacerse la clasificación 
de los empleados para tales efectos; 

e) Presentar anualmente a la consideración de la 
junta directiva los balances generales, el proyecto 

de aplicación de las utilidades y un informe sobre la 

marcha de los negocios y de todas las actividades 

de la Empresa y sobre los programas de trabajo y 

de ensanche. Igualmente podrá hacer todas las su

gerencias encaminadas al mejoramiento de las ope

raciones comerciales e industriales; 

f) Presentar a la junta, con un mes de anticipación 

por lo menos, el proyecto de presupuesto de in

versiones y gastos para el año siguiente y, men

sualmente los balances de prueba, el cómputo apro

ximado de pérdidas y ganancias e informes sobre 

volúmenes y costos de producción y niveles de ven

tas; y 

g) Suministrar al gobierno todas las informacio

nes que se le pidan y, en general, ejercer las fun

ciones encaminadas al cumplimiento de los objeti

vos que persigue la Empresa y que no estén asigna

das a la junta de directores. 

Artículo 99 La duración de la Empresa es inde

finida, a menos que se extinga por mandato de la 

ley, por terminación de la vida económica de los ya

cimientos o por su transformación en sociedad de 

economía mixta cuando el gobierno lo estimare con

veniente. 

Articulo 10. Una vez que se haya liquidado el 

contrato con el Banco de la República, la Empresa 

tomará a su cargo las funciones que corresponden a 

aquella entidad, de acuerdo con el artículo 79 de la 

ley 145 de 1959. En consecuencia, las esmeraldas, 

las morrallas y los demás productos extraídos de 
los yacimientos otorgados por el gobierno a los par

ticulares a título de permiso, deberán depositarse en 

la Empresa, previo inventario de las piedras entre

gadas en cada oportunidad y con especificación de 

sus principales características. 

Artículo 11. Dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de inventario a que se refiere 

la disposición precedente, deberá iniciarse el avalúo 

de las esmeraldas y de los otros productos recibidos 

en depósito. Esa diligencia se practicará dentro de 

la mayor brevedad posible por dos (2) peritos desig

nados así: uno por la Empresa y otro por el titular 

del permiso. En caso de desacuerdo entre ellos, el 

Ministerio de Minas y Petróleos nombrará un ter

cero. 

Artículo 12. La Empresa podrá comprar a los ti

tulares del permiso, las esmeraldas y demás produc

tos recibidos. En tal caso, deducirá del monto total 

de la operación el doce y medio por ciento (12% 0/0) 

para la N ación y el doce y medio por ciento (12% 0/0) 

para el Municipio en donde se encuentren los res
pectivos yacimientos. 

Estas sumas se pondrán inmediatamente a órde

nes de las correspondientes entidades beneficiarias, 

y el resto se pagará a los vendedores en la forma 

que acuerden las partes. 

Artículo 13. Si la Empresa no comprare las esme

raldas recibidas, podrá venderlas en su calidad de 

consignataria. Del producto total de la venta, dedu

cido el costo de lapidación, a la Empresa correspon

de un dos y medio por ciento (2% 0/0) a título de 

comisión. El saldo se distribuirá así: el doce y me

dio por ciento (121h 0/0) para la N ación; el doce y 

medio por ciento (12lh 0/0) para el Municipio en 

donde se encuentren los respectivos yacimientos, y 

el setenta y cinco por ciento (750/0) restante para el 

beneficiario del permiso. 

Artículo 14. En el caso previsto en la norma an

terior, la Empresa podrá entregar al depositante, a 

titulo de anticipo, hasta el cuarenta por ciento (400/0) 

del avalúo hecho por los peritos. El resto se le pa

gará en la medida que se hagan las ventas. 
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Artículo 15. Si el precio de venta fuese mayor o 
menor que el señalpdo por los peritos, la Empresa 

hará los reajustes correspondientes y las liquidacio
nes de su comisión, de los gastos de lapidación y 
de las participaciones nacionales y municipales. 

Artículo 16. El contrato con el Banco de la Repú

blica será liquidado por una comisión formada por 
un representante del gobierno, quien la presidirá, por 

uno de la Contraloría General de la República y 
por uno del Banco. Tendrá, además, un secretario 
designado por ella misma, y el personal subalterno 

que se requiera para el correcto desempeño de sus 

atribuciones. 

Artículo 17. La comisión liquidadora tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

a) Hacer el inventario de los bienes muebles e in

muebles destinados al servicio de las minas de Muzo 

y Coscuez; 

b) Determinar las existencias de esmeraldas, de 

morralla y de muestras de museo; 

c) Estudiar las cuentas y definir los saldos que 
correspondan a cada una de las partes contratantes 
las formas de compensación y de pago a que hubie
re lugar y los demás detalles indispensables para 
hacer la liquidación; 

d) Examinar la situación jurídica de los bienes 
administrados por el Banco de la República en virtud 
del contrato referido y hacer al gobierno y a aquella 

entidad las recomendaciones que juzgue oportunas 
para la definición de los derechos que correspondan 
a las partes; 

e) Determinar la situación de los trabajadores que 
estén al servicio de las minas en el momento de ini
ciarse la liquidación; y 

f) Realizar todas las labores necesarias para el 
cumpHmiento de las funciones que se le han asig

nado. 

Artí culo 18. Los derechos de exploración, explo
tación y administración concedidos al Banco de la 
República en el contrato relativo a las minas de 
M uzo y Coscuez se extinguirán en la fecha en que 

princiJPien las labores encomendadas a la comisión 
liquidadora. En consecuencia, a partir del mismo día 
cesarán los trabajos de producción en los referidos 
yacimjentos, a menos que el gobierno, por recomen

dacióm de la comisión, autorice la continuación de 
las ex::plotaciones y de las ventas. 

N o obstante lo dispuesto en el inciso anterior, du
r~nte el período de la suspensión, si la hubiere, con-

tinuará el Banco de la Repúbica desempeñando las 
funciones de que trata el artículo 79 de la ley 145 

de 1959. 

Artículo 19. Terminada la liquidación del contra
to, el gobierno concederá a la Empresa Colombiana 

de Esmeraldas: 

a) Los derechos de exploración, explotación, bene
ficio y administración de las minas de Muzo y Cos
cuez y, para tales efectos, hará la entrega material 
de toda la zona demarcada en el artículo primero 

del decreto 400 de 1899; 

b) El derecho de administrar los bienes muebles e 

inmuebles de la Nación que hayan estado al servicio 
de aquellos yacimientos ;y 

c) Los derechos del Estado sobre las existencias 
de esmeraldas, morrallas y muestras de museo. 

Artículo 20. Recibidos los bienes y derechos a que 
se refiere el artículo precedente, la Empresa asumirá 
la administración de las minas y, en el caso de que 
hubiere habido suspensión de la producción, resta
blecerá los trabajos de exploración, explotación y be
neficio, de acuerdo con los reglamentos que expida 
al efecto. Igualmente principiará, desde la fecha in
dicada, a ejercer las funciones encomendadas al Ban
co de la República por el artículo 79 de la ley 145 
de 1959, previo inventario de las exi stencias en de
pósito. 

Artículo 21. Los trabajadores de la Empresa Co
lombiana de Esmeraldas, sin excepción alguna, esta
rán vinculados a ella por una relación de derecho 
público. 

Artículo 22. La Empresa podrá organizar la com
pra y venta de esmeraldas en el territorio nacional 
y en el exterior, y establecer las agencias y sucur
sales que estime necesarias para el cumplimiento de 
sus objetivos. Igualmente podrá hacer en sus pro
pios talleres la lapidación de las piedras y vender en 
bruto las que extraiga de las minas de Muzo y 
Coscuez. 

Artículo 23. La Empresa Colombiana de Esmeral
das no podrá destinar parte alguna de su presupues
to o de sus utilidades a donaciones, auxilios o a cual
quiera otra clase de ayuda económica a favor de 
personas naturales o jurídicas, ya sean de derecho 
público o de derecho privado, ni a obras que no se 
relacionen directamente con los objetivos que ella 
persigue. 

Artículo 24. La Empresa Colombiana de Esmeral
das estará exonerada del pago de toda clase de im-
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puestos nacionales, inclusive de los gravámenes re
lacionados con su constitución. 

Artículo 25. La vigilancia de la gestión fiscal de 
la Empresa Colombiana de Esmeraldas la ejercerá 
la ContralorÍa General de la República. Para el des
empeño de esa función adoptará los sistemas que 
mejor se ajusten a la naturaleza comercial e in
dustrial de la Empresa y a la necesidad de que ella 
logre plenamente las finalidades que determinaron 
su creación. 

Artículo 26. La Empresa podrá organizar sus pro
pios sistemas de vigilancia interna para efectos de 
impedir las explotaciones clandestinas y de asegurar 
el correcto manejo de los productos extraídos, o 
acordar con la Policía Nacional y con otras entida
des oficiales la colaboración que sea indispensable 
para conseguir tales objetivos. 

Artículo 27. La Empresa Colombiana de Esmeral
das gozará de todos los beneficios especiales que 
las leyes y reglamentos otorguen a las personas na
turales o jurídicas dedicadas a la industria de la 
minería. 

Articulo 28. Este decreto rige desde su fecha de 
expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 18 de junio de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Minas y Petróleos, 

Carlos Gustavo Arrieta. 

REFORMA ADMINISTRATIVA 

DECRETO NUMERO 1050 DE 1968 
(julio 5) 

por el cual se dictan normas generales para la reorganización 

y el funcionamiento de la Administración Nacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades extraordinarias que le con
fiere la ley 65 de 1967, y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a los objetivos de la ley 65 de 1967, 
y para lograr la ordenación racional de los distintos 

servicios y preservar su unüormidad técnica, es pre
ciso señalar las normas generales que deben orien
tar la reorganización y el funcionamiento de las di
ferentes dependencias de la Administración Nacional. 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

INTEGRACION y FUNCIONES DE LA ADMINISTRACION 

NACIONAL 

Artículo 1 Q De la integración de la rama ejecutiva. 
La rama ejecutiva del Poder Público, en lo nacional, 
se integra con los siguientes organismos: 

a) Presidencia de la República. 

b) Ministerios y Departamentos Administrativos. 

c) Superintendencias; y 

d) Establecimientos públicos. 

La Presidencia de la República y los Ministerios 
y Departamentos Administrativos son los organis
mos principales de la administración; los demás les 
están adscritos y cumplen sus funciones en los tér
minos que señale la ley, bajo la orientación y control 
de aquellos. 

Además, el gobierno, previa autorización legal, 
podrá organizar unidades administrativas especiales 
para la más adecuada atención de ciertos progra
mas propios ordinariamente de un Ministerio o De
partamento Administrativo, pero que, por su natu
raleza, o por el origen de los recursos que utilicen, 
no deban estar sometidos al régimen administrativo 
ordinario. 

Como organismos consultivos o coordinadores, pa
ra toda la administración o parte de ella, funciona
rán con carácter permanente o temporal, y con re
presentantes de varias entidades estatales y, si fuere 
el caso, del sector privado, los que la ley o el go
bierno determinen. En el acto de constitución se in
dicará a cuál de de los entes administrativos ordi
narios quedarán adscritos tales organismos. 

Parágrafo. Las empresas industriales y comercia
les del Estado y las sociedades de economía mixta 
están vinculadas a la administración y sujetas a su 
orientación, coordinación y control, en l(}s términos 
de las leyes y estatutos que las rijan. 

Artículo 29 De la Presidencia de la República. Co
rresponde al Presidente de la República la suprema 
dirección, y la coordinación y control de la actividad 
de los diferentes organismos administrativos, al te
nor del artículo 120 de la Constitución Nacional. 
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La Presidencia de la República estará integrada 
por el conjunto de servicios auxiliares del Presiden

te de la República. 

Artículo 3Q De los Ministerios y Departamentos 
Administrativos. De conformidad con el artículo 132 

de la Constitución Nacional, el número y nomencla
tura de los Ministerios y Departamentos Adminis
trativos y la precedencia de los primeros están de
terminados por la ley. Compete al Presidente de la 
República distribuÍr entre ellos los negocios según 
sus afinidades. 

Corresponde a los Ministerios y Departamentos 
Administrativos conforme la Constitución y la ley: 

a) Preparar los proyectos de ley relacionados con 

su ramo; 

b) Preparar los proyectos de decretos y resolu
ciones ejecutivas que deban dictarse en ejercicio de 
las atribuciones que corresponden al Presidente de 
la República como suprema autoridad administra
tiva, y dar desarrollo a las órdenes del Presidente 
q e se relacionen con tales atribuciones; 

c) Cumplir las funciones y atender los servicios 
que les están asignados y dictar, en desarrollo de la 
ley y de los decretos respectivos, las normas nece
sarias para tal efecto; 

d) Preparar los planes o programas de inversiones 
y otros desembolsos públicos correspondientes a su 
sector y los planes de desarrollo del mismo; 

e) Contribuír a la formulación de la política del 
g 'obierno en la rama o ramas que les corresponden 
y adelantar su ejecución, y 

f) Orientar, coordinar y controlar, en la forma con
t<t.'mplada por las respectivas leyes, estatutos y re
gllamentos, los establecimientos públicos, las empre
s:as industriales y comerciales del Estado y las 50-

ciiedades de economía mixta que a cada uno de ellos 
e~stén adscritos o vinculados. 

Artículo 49 De las Superintedencias. Son organis
nnos adscritos a un Ministerio que, dentro del marco 
dIe la autonomía administrativa y financiera que les 
sleñala la ley, cumplan algunas de las funciones que 
Clorresponden al Presidente de la República como 
SlUprema autoridad administrativa y las que la ley 
Ices asigna. 

Artículo 5Q De los Establecimientos Públicos. Son 
o>rganismos creados por la ley, o autorizados por 
e!sta, encargados principalmente de atender funcio
mes administrativas, conforme a las reglas del de-

recho público, y que reúnen las siguientes caracte

rísticas: 

a) Personería jurídica; 

b) Autonomía administrativa, y 

c) Patrimosio independiente, constituído con bie
nes o fondos públicos comunes o con el producto de 
impuestos, tasas o contribuciones de destinación es

pecial. 

Artículo 69 De las Empresas Industriales y Co

merciales del Estado. Son organismos creados por la 
ley, o autorizados por esta, que desarrollan acti
vidades de naturaleza industrial o comercial confor
me a las reglas del derecho privado, salvo las excep
ciones que consagra ]a ley, y que reúnen las siguien
tes características: 

a) Personería jurídica; 

b) Autonomía administrativa, y 

c) Capital independiente, constituído totalmente 
con bienes o fondos públicos comunes, los productos 
de ellos, o el rendimiento de impuestos, tasas o con
tribuciones de destinación especial. 

Artículo 79 De la autonomía y de la tutela admi
nistrativas. La autonomía administrativa y financie
ra de los Establecimientos Públicos y de las Empre
sas Industriales y Comerciales del Estado se ejer
cerá conforme a los actos que los rigen, y la tutela 
gubernamental a que están sometidos tiene por ob
jeto el control de sus actividades y la coordinación 
de estas con la política general del gobierno. 

Artículo 89 De las Sociedades de Economía Mixta. 
Son organismos constituídos bajo la forma de socie
dades comerciales con aportes estatales y de capital 
privado, creados por la ley o autorizados por esta, 
que desarrollan actividades de naturaleza industrial 
o comercial conforme a las reglas del derecho pri
vado, salvo las excepciones que consagre la ley. 

El grado de tutela y, en general, las condiciones 
de la participación del Estado en esta clase de so
ciedades se determinan en la ley que las crea o 
autoriza y en el respectivo contrato social. 

Artículo 99 De los contratos de concesión y de 
administración fiduciaria. Los contratos de concesión 
y de administración fiduciaria que celebre el gobier
no se regirán por la ley que los autoriza y no con
fieren, por sí solos, el carácter de Establecimiento 
Público o de Empresa Industrial y Comercial del 
Estado al concesionario o administrador fiduciario. 
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CAPITULO II 

NORMAS PARA LA ORGANIZACIQN 

y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS MINISTERIOS 

Y DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Artículo 10. De la dirección de los Ministerios. La 
dirección de los Ministerios corresponde al Ministro, 
quien la ejercerá con la inmediata colaboración del 
viceministro y del secretario general, funcionarios 
estos de libre nombramiento y remoción del Presi
dente de la República. 

Parágrafc. El cargo de viceministro solo será crea

do en los Ministerios que el gobierno determine; en 
los demás, el secretario general también tendrá las 
funciones del viceministro que fueren pertinentes. 

Artículo 11. De la denominación de las unidades 
ministeriales. Las unidades ministeriales que cum
plen funciones de asesoría o coordinación se denomi
nan Oficinas o Comités, y Consejos cuando incluyan 

personas ajenas al Ministerio. 

Las unidades operativas se denominan Divisiones, 
Secciones y Grupos; excepcionalmente, Direcciones 

Generales. 

Las unidades que se creen para el estudio o de
cisión de asuntos especiales se denominan Comisio
nes o Juntas. En el acto de constitución se señalará 
el funcionario responsable del cumplimiento de las 
actividades que se les asignen. 

Artículo 12. De las funciones de lo Ministros. Son 
funciones de los Ministros, además de las que les 
señalan la Constitución Nacional, el Código de Ré
gimen Político y Municipal y otras disposiciones es

peciales, las siguientes: 

a) Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las 
funciones que el Presidente de la República les de
legue o la ley les confiera, y vigilar el cumplimiento 
de las que por mandato legal se hayan otorgado a 
dependencias del Ministerio, así como de las que 
hayan delegado en funcionarios de su despacho; 

b) Participar en la dirección, coordinación y con
trol de los Establecimientos Públicos, Empresas In
dustriales y Comerciales del Estado y Sociedades 
de Economía Mixta, adscritos o vinculados a su des
pacho, conforme a las leyes y a los respectivos 

estatutos; 

c) Dirigir, revisar y coordinar los trabajos de la 
Oficina de Planeación del Ministerio y gestionar, 
directamente o por medio de funcionarios de su de
pendencia, la incorporación de los programas de su 
sector en los planes generales de desarrollo; 

d) Revisar y aprobar los proyectos de presupues
tos de inversión y de funcionamiento que hayan de 
ser presentados al Departamento Administrativo de 
Planeación y a la Dirección General del Presupues
to, y el prospecto de utilización de los recursos del 
crédito público que se contemplen para la rama a 
su cargo; 

e) Vigilar el curso de la ejecución del presupues
to correspondiente al Ministerio, y revisar y apro
bar las solicitudes que se envíen a la Dirección Ge
neral del Presupuesto para los acuerdos mensuales 

de ordenación de gastos; 

f) Suscribir a r.ombre de la Nación los contra
tos relativos a asuntos propios del Ministerio, con

forme a la ley, a los actos de delegación del Presi
dente y a las demá~ normas pertinentes, y 

g) Las de administración de personal conforme 
a las normas sobre la materia. 

Artículo 13. Del Viceministro. Son funciones del 
Viceministro: 

a) Suplir las faltas accidentales del Ministro, 
cuando así lo disponga el Presidente de la Repú
blica; 

b) Asesorar al Ministro en la formulación de la 
política o planes de acción del Ministerio y asistir
lo en las funciones de dirección, coordinación y con
trol que a dichos funcionarios corresponden; 

c) Asistir al Ministro en sus relaciones con el 
Congreso; vigilar el curso de los proyectos de ley 
relacionados con el ramo; y preparar oportunamen· 
te, en acuerdo con el Ministro, las observaciones que 
este. considere del caso someter a la Presidencia de 
la República para la sanción u objeción de tales 
proyectos; 

d) Cumplir las funciones que el Ministro le de
legue: 

a) Representar al Ministro en las juntas o conse· 
jos directivos y en las actividades oficiales que este 
le señale; 

f) Estudiar los informes periódicos u ocasionales 
que las distintas depedencias del Ministerio y las 
entidades adscritas o vinculadas a este deben rendir 
al Ministro o a la Oficina de Planeación del Minis
terio, y presentar al primero las observaciones que 
de tal estudio se desprendan; 

g) Dirigir la elaboración de los informes que so
bre el desarrollo de los planes y programas del ra
mo deben presentarse al Departamento Administra
tivo de Planeación y la de aquellos que sobre las 
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ac~ividades del Ministerio hayan de ser enviados al 
Presidente de la República, y 

) Preparar para el Ministro los informes y es
tUlios especiales que este le encomiende, y dirigir 
la elaboración de la memoria anual que debe pre
seJ.tarse al Congreso. 

Artículo 14. Del Secretario General. El Secretario 
General será un funcionario encargado de asegurar 
la orientación técnica y la continuidad en la presta
ción de los servicios y la ejecución de los progra
mas del Ministerio. 

Son funciones del Secretario General: 

a) Atender, bajo la dirección del Ministro y del 
Viceministro, y por conducto de las distintas depen
dencias del Ministerio, a la prestación de los servi 
cios y a la ejecución de los programas adoptados; 

b ~ Velar por el cumplimiento de las normas lega
les orgánicas del Ministerio y por el eficiente des
empeño de las funciones técnicas y administrativas 
del mismo, y coordinar la actividad de sus distintas 
dependencias; 

c) Autorizar con su firma los actos del Ministro 
y los del Viceministro, cuando fuere el caso; 

d) Ejercer las funciones que el Ministro le de
legue; 

e) Elaborar o revisar los proyectos de decretos, 
resoluciones y demás documentos que deben some
terse a la aprobación del Ministro; 

f) Tramitar y llevar a la consideración del Mi
nistro los contratos relacionados con los respectivos 

servicios; 

g) Dirigir, de acuerdo con las unidades de Planea
ción y Presupuesto, la elaboración de los proyectos 
de presupuestos de inversión y de funcionamiento del 
Ministerio y presentarlos al Ministro, acompañados 
de su explicación y de la justificación detallada de 
cada una de las apropiaciones; 

h) Informar periódicamente al Mniistro y al Vi
ceministro, o a solicitud de estos, sobre el despacho 
de los asuntos del Ministerio y el estado de ejecu
ción de los programas del mismo; e 

i) Llevar la representación del Ministro, cuando 

este lo determine, en actos o asuntos de carácter 
técnico o administrativo. 

Artículo 15. De las calidades del Secretario Gene
ral. Para ser designado Secretario General se re
quiere tener título universitario en materia relacio-

cionada con los asuntos de competencia del Ministerio 

o en Administración Pública, o poseer una experien
cia equivalente y, en todo caso, acreditar experien
cia administrativa no inferior a tres (3) años. 

Estas calidades deberán comprobarse ante el Se
cretario General de la Presidencia de la República. 

Artículo 16. De los Consejos Superiores. En los 
Ministerios que el gobierno determine habrá un Con
sejo encargado de asesorar al Ministro en la formu
lación, coordinación y ejecución de la política o pla
nes de acción. En su composición y funcionamiento 
se buscará una estrecha cooperación entre el sector 
público y el sector privado y la debida coordinación 
tanto en el estudio de la política, los programas de 
cada ramo y la evaluación periódica de los resulta
dos obtenidos, como en el examen de los problemas 
específicos que por su importancia se considere ne
cesario someter al análisis del Consejo. 

El Consejo Superior estará presidido por el Mi
nistro respectivo y de él formará parte el Vicemi
nistro, el Secretario General, y los Gerentes o Di
rectores de las entidades adscritas o vinculadas al 
Ministerio, y a su seno podrán ser llamados funcio
narios de otras reparticiones administrativas, 10 mis
mo que técnicos y representantes del sector privado. 

Tales Consejos llevarán la denominación especi
fica del Ministerio a que corresponden, precedida de 
las palabras "Consejo Superior de ... ". El jefe de la 
Oficina de Planeación del Ministerio, o, en su de
fecto, otro funcionario del mismo, será su secreta
rio y de sus deliberaciones y conclusiones se lleva
rán actas, cuyas copias serán enviadas a la Presi
dencia de la República. 

Parágrafo. En los Ministerios en donde no se cree 
el Consejo previsto en este artículo, podrá autori
zarse el funcionamiento de otra u otras unidades ase
soras, conforme a la naturaleza de las actividades 
que desarrolle el organismo. 

Artículo 17. De la Oficina Jurídica. Cada uno de 
los Ministerios tendrá una Oficina Jurídica o un 

Asesor Jurídico, según sus necesidades, que, en co
ordinación con la Secretaría respectiva de la Presi
dencia de la República, deberá conceptuar sobre los 
problemas jurídicos relacionados con el Ministerio; 
elaborar o revisar los proyectos de ley, decretos, de
soluciones y contratos del mismo; suministrar al Mi
nistrio Público, en los juicios en que sea parte la 
Nación, todas las informaciones y documentos nece
sarios para la defensa de los intereses del Estado y 
de los actos del gobierno, e informar al Ministro y a 
la Secretaría J uridica de la Presidencia del curso 
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de dichos juicios; y codificar las normas le2'ales re
lacionadas con el Ministerio, y mantener al día la 
codificación. 

Artículo 18. De la Oficina de Planeación. Corres
ponde a la Oficina de Planeación preparar, en cola
boración con otros organismos públicos, en espe
cial con el Departamento Administrativo de Planea
ción, y cuando fuere el caso, con técnicos y repre
sentantes del sector privado, los planes y programas 
del ramo; revisar cada uno de los proyectos que 
integran el plan sectorial; proponer las partidas pre
supuestales que en cada vigencia exija la ejecución 
de los indicados planes y proyectos; someter los pla
nes del sector, una vez aprobados por el Ministro, 
al Departamento Administrativo de Planeación para 
que este los estudie, coordine e incorpore en los pla
nes generales de desarrollo y en los presupuestos 
anuales de inversión pública; y evaluar su ejecución 
y proponer los reajustes que aparezcan necesarios o 
convenientes a dichos planes. 

Además, preparará el presupuesto anual de fun
cionamiento del Ministerio que habrá de someterse 
a la Dirección General del Presupuesto y programa
rá la actividad de las distintas unidades del mismo 
para la debida ejecución de los planes y el despacho 
de los asuntos a su cargo. 

Para la organización y funcionamiento de estas 
oficinas y la elaboración o reajuste de los planes 
sectoriales se seguirán las normas que prescriba el 
Departamento Administrativo de Planeación, y cada 
proyecto en particular se preparará y formulará con 
el lleno de los requisitos que el citado Departamen
to determine o acuerde con la oficina. 

Artículo 19. De las unidades ejecutoras. La deno
minación de las dependencias ejecutoras de los Mi
nisterios deberá ceñirse a la siguiente nomenclatu
ra que, además, expresa la línea jerárquica descen

dente. 

- Secretaría General. 

- División. 

- Sección. 

- Grupo. 

Parágrafo 19 En los Ministerios donde la magni
tud y naturaleza del trabajo y la unidad de orienta
ción de ciertas funciones lo exijan, podrán estable
cerse Direcciones Generales que, a su vez, estarán 
integradas con divisiones o secciones y grupos. J e
rárquicamente las Direcciones se sitúan por encima 
de las Divisiones. 

Parágrafo 29 La prestación regional de los servi
cios encomendados al Ministerio se hará a través de 
unidades en cuya ol'ganización se tendrán en cuen
ta los mismos principios que rigen para la estruc
tura central y, cuando ello apareciere conveniente, 
se mantendrán las denominaciones tradicionales con 
el señalamiento de las respectivas equivalencias. 

Artículo 20. De los servicios administrativos in
ternos. Para la prestación de los servicios adminis
trativos internos se crearán, dependientes del Se
cretario General o de los Directores Generales, uni
dades de personal y de servicios generales, cuya 
categoría jerárquica dependerá de las necesidades 

del Ministerio. 

Artículo 21. De la delegación interna de funciones. 
Los Ministros y los Jefes de Departamentos Admi
nistrativos podrán delegar en sus subalternos, hasta 
el nivel de Jefe de Sección, las funciones que les 
están señaladas por la ley, salvo disposición en con
trario; y podrán revocar en cualquier momento la 
delegación y los actos que con base en ella se expi
dan, conforme al decreto 2733 de 1959. 

Los Ministros y los Jefes de Departamentos Ad
ministrativos no podrán subdelegar las funciones que 
les han sido delegadas por el Presidente de la Re

pública. 

Parágrafo. La ddegación para la ordenación de 
gastos a que se refiere el artículo 127 del decreto 
1675 de 1964, solo podrá hacerse al Viceministro, 
al Secretario General, a los Directores Generales y 
a los jefes de las unidades de servicios generales. 

Artículo 22. De las funciones de los jefes de las 
dependencias ministeriales. Son funciones de los je
fes de las distintas unidades ministeriales: 

a) Ejercer las atribuciones que les ha conferido 
la ley o que les han sido delegadas; 

b) Asistir a sus superiores en el estudio de los 
asuntos correspondientes al Ministerio; 

c) Dirigir, vigilar y coordinar el trabajo de sus 
depedencias en la ejecución de los programas adop
tados y en el despacho correcto y oportuno de los 
asuntos de su competencia; 

d) Rendir informe de las labores de sus dependen
cias y suministrar al funcionario competente apre
ciaciones sobre el personal bajo sus órdenes, de 
acuerdo con las normas que se establezcan, y 

e) Proponer las medidas que estime procedentes 
para el mejor despacho de los asuntos del Ministerio. 
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Artículo 23. De la estructura interna de los De
partamentos Administrativos. La estructura y el fun
cionamiento de los Departamentos Administrativos 
se rigen por las normas de este estatuto, y las par
ticulares que se determinen en los decretos de reor
ganización. Habrá, en cada uno, un Jefe de Depar
tamento y un Secretario General que tendrán las 
funciones contempladas para el Ministro, el prime
ro, y para el Viceministro, y el Secretario General, 
el segundo, en cuanto fueren pertinentes. 

En los Departamentos Administrativos funciona
rán, además, los Consejos o Comités Técnicos que 
para cada uno se determinen. 

Artículo 24. De la organización de las Superinten
dencias. La dirección de cada Superintendencia esta
rá a cargo del Superintendente y, cuando la ley así 
lo disponga, de una Junta o Consejo. En su orga
nización y funcionamiento el gobierno aplicará, en 
cuanto sean adecuadas, las normas del presente de
creto. 

CAPITULO III 

NORMAS PARA LA ORGANIZACION 

y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS 

Artículo 26. De la organización y el funcionamien
to de los Establecimientos Públicos y de las Empre
sas Industriales y Comerciales del Estado. La di
relcción de los Establecimientos Públicos y de las 
Empresas Industriales y Comerciales del Estado es
tmrá a cargo de una junta o consejo directivo, que 
siempre presidirá un Ministro o jefe de Departamen
to Administrativo o su delegado; y de un gerente, 
dilrector o presidente, que será su representante 
le{gal. 

.Artículo 26. De las funciones de las juntas o con
sejjos directivos de los Establecimientos Públicos y 

de las Empresas Industriales y Comerciales del Es
tacrl.o. Son funciones de las juntas o consejos direc

tiV7os: 

.a) Formular la política general del organismo '!I 
10Si planes y programas que, conforme a las reglas 
qUte perscriban el Departamento Administrativo de 
Phaneación y la Dirección General del Presupuesto, 
delben propornerse para su incorporación a los pla
ne!s sectoriales y, a través de estos, a los planes ge

neJrales de desarrollo; 

lb) Adoptar los estatutos de la entidad y cualquier 
refforma que a ellos se introduzca y someterlos a la 

ap)robación del gobierno; 

c) Aprobar el presupuesto del respectivo orga
nismo; 

d) Controlar el funcionamiento general de la or
ganización y verificar su conformidad con la polí
tica adoptada, y 

e) Las demás que les señalen la ley, los reglamen
tos o los estatutos respectivos. 

Artículo 27. De las funciones de los gerentes, di
rectores o presidentes de los Establecimientos Públi
cos y de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado. Son funciones de los gerentes, directores o 
presidentes de los Establecimientos Públicos y de 
las Empresas Industriales y Comerciales del Esta
do las señaladas en las leyes y los estatutos res
pectivos. En particular les corresponde: 

a) Dirigir, coordinar, vigilar y controlar el perso
nal de la organización y la ejecución de las funcio
nes o programas de esta y suscribir, como su re
presentante legal, los actos y contratos que para 
tales fines deban celebrarse, y 

b) Rendir informes a la Oficina de Planeación del 
Ministerio, en la forma que esta lo determine, sobre 
el estado de ejecución de los programas que corres
ponden al organismo; y al Presidente de la Repú
blica, a través del Ministro respectivo, los informes 
generales y periódicos, o particulares que se les so
liciten, sobre las actividades desarrolladas, la situa
ción general de la entidad y las medidas adoptadas 
que puedan afectar el curso de la política del go

bierno. 

Parágrafo. En los decretos correspondientes se 
señalarán las condiciones que deben reunir los ge
rentes, directores o presidentes de los Establecimien
tos Públicos y de las Empresas Industriales y Co
merciales del Estado, y el régimen especial a que 
quedan sometidos en cuanto a responsabilidad, in
compatilidades y remuneración. 

Artículo 28. Del carácter de los gerentes, direc
tores o presidentes y miembros de las juntas direc
tivas. Los directores, gerentes o presidentes de los 
Establecimientos Públicos, salvo las Universidades, 
y de las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado, son agentes del Presidente de la República, 
de su libre nombramiento y remoción. 

Quienes representen al gobierno en las juntas di
rectivas de los mismos organismos y de las Socieda
des de Economía Mixta tienen igualmente el carác
ter indicado, pero podrá establecerse que su de
signación se haga para períodos fijos no mayores 
de dos años; y los demás miembros de dichas juntas, 
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en los Establecimientos Públicos y en las Empresas 
1 ndustriales y Comerciales del Estado, solo podrán 
ser elegidos para períodos no mayores de dos años. 
Unos y otros podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Parágrafo. Los representantes del gobierno en 
las juntas directivas de los organismos a que se 
refiere este artículo, deberán rendir al Presidente de 
la República informes anuales de carácter general 
o particulares, cuarldo se les soliciten, sobre las ac
tividades y situación de la entidad ante la cual 
actúan. 

Artículo 29. De la creación de sociedades por los 
organismos descentralizados. Los Establecimientos 
Públicos y las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado no podrán constituÍr sociedades o com
pañías, entre sí o con otras personas, salvo los casos 
expresamente previstos en las leyes o autorizados 
por decreto del gobierno. 

Artículo 30. De la actividade de los Establecimien
tos Públicos y de las Empresas Industriales y Co
merciales del Estado. Los Establecimientos Públicos 
y las Empresas Industriales y Comerciales del Es
tado se ceñirán, en el cumplimiento de sus funcio
nes, a la ley o norma que los creó y a sus estatutos; 
y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos 
distintos de los allí previstos, ni destinar cualquier 
parte de sus bienes o recursos para fines diferentes 
de los contemplados en la ley o en sus estatutos. 

CAPITULO IV 

NORMAS PARA LA DESCENTRALIZACION 

DE LOS SERVICIOS Y DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 31. De la descentralización de los servi
cios. Incorpórase al presente decreto el artículo 59 
del decreto 550 de 1960, así: "De conformidad con 
lo previsto en el artículo 135 de la Constitución, el 
Presidente de la República podrá delegar en los Mi
nistros y en los jefes de Departamentos Adminis
tatrivos, la celebración de los contratos a que se re
fiere el artículo 20 de la ley 19 de 1958". 

Artículo 32. De la delegación de funciones y de la 
celebración de los contratos. Incorpórase igualmente 
a este decreto el artículo 6Q del decreto 550 de 1960 
que a la letra dice: "De acuerdo con lo establecido 
en el artículo anterior, el Presidente de la Repúbli
ca delega en los Ministros y jefes de Departamentos 
Administrativos, la celebración de tales contratos, 
los cuales se perfeccionarán mediante el cumplimien
to de los siguientes requisitos: 

1. Cuando se trate de un Ministerio, serán sus
critos por el Ministro, y cuando se trate de un De
partamento Administrativo, por el jefe de este, a 
nombre de la Nación; 

2. Su texto se ceñirá en lo posible al modelo que 
el gobierno adopte por medio de decreto; 

3. Serán sometidos a la aprobación de las respec
tivas Asambleas y de los Consejos Municipales, cuan
do sea el caso. Para facilitar el cumplimiento de los 
fines previstos en los contratos, dichas corporaciones 
podrán autorizar previamente su celebración, con lo 
cual se entenderá cumplido el requisito de la apro
bación; 

4. Se extenderán en papel común, no causarán 
impuesto o derecho alguno y serán publicados tanto 
en el Diaro Oficial corno en el periódico oficial del 
respectivo Departamento; 

5. Las correspondientes reservas presupuestales 
se tramitarán y harán de conformidad con la legis
lación vigente sobre la materia, pero con la prela
ción que el respectivo servicio demande; 

6. Los Departamentos o Municipios no están obli
gados al otorgamiento de fianzas para gaarntizar 
el cumplimiento de sus obligaciones, pero los funcio
narios o personas que tengan a su cargo el recaudo, 
manejo o inversión de los respectivos fondos si de
berán hacerlo ante el Ministerio o Departamento 
Administra tivo. 

Cumplidos los anteriores requisitos, los contratos 
se considerarán legalmente válidos, sin más forma
lidades. 

Los funcionarios o personas que tengan a su car
go el recaudo, manejo o inversión de los fondos res
pectivos, deberán rendir cuenta comprobada de su 
gestión de conformidad con los reglamentos que so
bre el particular dicte la Contralona General de la 
República". 

Artículo 33. De la coordinación e integración sec
cional de los servicios. Ademá~ de lo previsto en los 
artículos anteriores, en los decretos orgánicos de las 
diferentes entidades pueden autorizarse otras for
mas de coordinación e integración seccionales para 
la prestación de los servicios, conforme a la natu
raleza de estos. 

Artículo 34. De las comisiones de estudio o grupos 
de trabajo. Los Ministros, jefes de Departamento y 

demás funcionarios encargados por el Presidente de 
la República de la dirección y coordinación de las 
comisiones de estudio o grupos de trabajo, deberán 
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atender personalmente dichas funciones e informar 
oportunamente de sus resultados, y solo podrán con
fiar a funcionarios subalternos la responsabilidad 
correspondiente cuando la integración de la comi
sión o grupo se haya hecho designando a los orga
nismos y no a sus respectivos jefes. 

Artículo 35. Del cumplimiento de la reorganización. 
Con base en las normas de carácter general consig
nadas en el presente decreto, el gobierno reestruc
turará los Ministerios y Departamentos Administra
tivos y los Establecimientos Públicos y las Empresas 
Industriales y Comerciales del Estado, que a cada 
uno de ellos estén adscritos o vinculados. Hasta ese 
momento dichos organismos continuarán funcionan
do de acuerdo con las normas actuales. 

Parágrafo. En su organización y funcionamiento, 
lo mismo que en el régimen del personal a su servi
cio, los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
Defensa Nacional se regirán por normas especiales. 

Artículo 36. De la derogación de las normas con
trarias. Deróganse el decreto 550 de 1960, y las de
más disposiciones contrarias al presente estatuto. 

Artículo 37. De la vigencia de este decreto. Este 
decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuníquese y publiquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 5 de julio de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

(Siguen las firmas de los Ministros y Jefes de los 
Departamentos Administrativos). 

NORM AS SOBRE EL IMPUESTO A LAS VENTAS 

DECRETO NUMERO 2049 DE 1968 

(julio 24) 

por el cutal se adicionan y modüican loa decretos realamenta

rios 377 de 1966, 1881 y 2807 de 1966, y otras disposiciones 

sobre el Impuesto a las Ventas. 

El lPresidente de la República de Colombia, 

en us() (de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

ArncUllo 1 <? El artículo 1 <? del decreto 2807 de 1966 
quedal'á así: 

Las personas que distribuyan artículos sobre los 
cuales se haya pagado el Impuesto sobre las Ven
tas, indicarán en sus facturas el valor de dicho im
puesto, cuando así lo exija el comprador que va a 
procesarlos posteriormente. 

Si no se discriminare en las facturas el valor del 
impuesto, dicho comprador tendrá derecho a descon
tar como gravamen pagado, para los efectos esta
blecidos en el artículo 23 del decreto 1881 de 1966, 
el monto que resulte de aplicar la tarifa correspon
diente a los artículos adquiridos al 75% del precio 
total de las respectivas facturas. 

Parágrafo. Por ningún motivo se considerará la 
indicación mencionada en este artículo como una li
quidación del impuesto. Los distribuidores continua
rán suj etos a lo prescrito en el articulo 24 del de
creto 1881 de 1966. 

Artículo 2<? El artículo 4<? del decreto 2807 de 
1966 quedará así: 

En los casos de fabricación por encargo se ten
drán como responsables del pago del Impuesto so
bre las Ventas, tanto a quienes fabrican el produc
to, como a quienes lo encargan para vender poste
riormente. 

Quienes fabrican liquidarán el impuesto a la en
trega del producto y quienes encargan lo liquidarán 
sobre su precio de venta, descontando los graváme
nes previamente pagados en la forma establecida 
por el artículo 23 del decreto 1881 de 1966. 

Artículo 39 El artículo 6<? del decreto 2807 de 
1966, quedará así: 

Igualmente se podrá debitar la cuenta de 111m 
puesto a las Ventas por Pagar" a que se refiere el 
artículo 23 del decreto 1881 de 1966, siempre que se 
dé cumplimiento a los requisitos establecidos por el 
artículo 89 del mismo decreto y por los siguientes 
conceptos: 

a) El valor del impuesto pagado por la adquisi
ción de materia prima directa, o sea aquella que fí
sicamente quede incorporada o adicionada a los nue
vos artículos; 

b) El valor del impuesto pagado por la adquisi
ción de materia prima indirecta, o sea aquella que 
sin quedar incorporada físicamente, se consuma to
talmente en la producción de los nuevos artículos. 

Parágrafo. El Impuesto sobre las Ventas que se 
pague por la adquisición de activos fijos puede con
tabilizarse como un mayor valor de éstos, caso en 
el cual formará parte del costo depreciable. 
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Articulo 49 Conforme al artículo anterior, el res
ponsable del impuesto solamente podrá descontar el 
gravamen debitado a la cuenta de "Impuesto a las 
Ventas por Pagar", respecto de los productos ena
jenados en el periodo bimensual a que se refiere la 
correspondiente relación. 

Para determinar el monto del descuento, el res
ponsable del pago del gravamen llevará una cuenta 
auxiliar a la de "Impuesto a las Ventas por Pagar" 
para cada uno de los periodos bimensuales. En esta 
cuenta auxiliar debitará únicamente el valor de los 
impuestos cubiertos por la adquisición de las mate
rias primas a que se refiere el articulo 39 de este 
decreto, y empleadas en la elaboración de las mer
candas cuya venta se relaciona. 

En ningún caso se podrá descontar el impuesto 
pagado por la adquisición de materia prima que se 
venda sin procesar. 

Artículo 59 Cuando el sistema de contabilidad del 
responsable no permita establecer exactamente el 
valor de los impuestos pagados por la adquisición 
de los productos a que se refieren los artículos an
teriores, se aceptará descontar la parte proporcional 
de dichos impuestos siempre que se indique en la 
respectiva relación bimensual de ventas el número 
y fecha de la factura, el nombre del proveedor y el 
monto del impuesto pagado. 

Cuando se establezca con exactitud el valor del 
gravamen pagado, el responsable del impuesto esta
rá obligado a hacer los reajustes a que haya lugar 
en la relación inmediatamente siguiente y a más 
tardar en el último período bimensual del año, cum
pliendo los requisitos establecidos en el articulo 89 
del decreto 1881 de 1966. 

El incumplimiento a lo dispuesto en este artícu
lo, acarreará la sanción por inexactitud correspon
diente. 

Artículo 69 Se considera que subsiste vinculación 
económica cuando las enaj enaciones se realicen a 
través de intermediarios en los casos contemplados 
en el artículo 39 del decreto 377 de 1965. 

Articulo 79 El artículo 14 del decreto 377 de 1965 
quedará así: 

Para efectos de la exención del Impuesto sobre 
las Ventas, se entiende por droga cualquier sustan
cia mineral, vegetal o animal de origen natural o 
de síntesis que absorbida o asimilada por el orga
nismo, se utilice en la medicina, en la industria o 
en el comercio, para uso humano o animal y desti-

nada al diagnóstico, prevención o tratamiento de 
las enfermedades o inmunización contra ellas. 

Artículo 8Q Este decreto rige desde la fecha de 
su expedición. 

Publíquese y ejecútese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 24 de julio de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

ABDON ESPINOSA V ALDERRAMA 

EMISION DE MONEDAS CONMEMORATIVAS 
DEL XXXIX CONGRESO EUCARISTICO 

INTERNACIONAL 

DECRETO NUMERO 2111 DE 1968 

(julio 31) 

por el cunl se reglamenta la acufíaci6n de monedas de $ 5.00 

conmemorativas del XXXlX Congresq Eucarlstico Internacional. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 59 de la ley 22 de 1968 autoriza 
la acuñación de monedas de $ 5.00 en la cuantía que 
determine la Junta Monetaria, con las caracterís
ticas que se acuerden entre el gobierno nacional y 

el Banco de la República; y 

Que la Junta Monetaria señaló como monto de la 
acuñación la cantidad de tres millones trescientos 
mil pesos ($ 3.300.000.00) Y que el gobierno nacional 
y la Junta Directiva del Banco de la República han 
acordado las características que adelante se detallan, 

DECRETA: 

Artículo 19 Autorizase la emisión de monedas de 
$ 5.00, conmemorativas del XXXIX Congreso Eu
carístico Internacional de Bogotá, en la cuantía de
terminada por la Junta Monetaria y con las siguien
tes características: 

Aleación: 75% de cobre y 250/0 de níquel. 

Diámetro: 35 milímetros. 

Peso: 15 gramos. 
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Anverso: En la parte superior, REPUBLICA DE 
COLOMBIA; en la inferior, 1968, año de acuñación. 
En el centro, dos espigas de trigo, la cüra 5 y, 

debajo, la palabra PESOS. La gráfila, alusiva al 
Rosario, será de cincuenta perlas. 

Reverso: En el centro, el emblema del Congreso, 
rodeado en círculo, con la leyenda XXXIX CONGRE
SO EUCARISTICO INTERNACIONAL DE BOGO
TA. 

El distel será liso y el canto o cordón estará for
mado por preeminencias y depresiones alternas. 

Artículo 29 La utilidad que resulte de esta emisión 
será destinada por el gobierno nacional a los gastos 
del XXXIX Congreso Eucarístico Internacional. 

Artículo 39 Este decreto rige desde su fecha. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 31 de julio de 1968. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Abdón Espinosa Valderrama. 

INDICE ECONOMICO 

(AÑO VII No. 7) 

Selección de artículos de las publicaciones recibidas durante los meses de enero a diciembre de 1965 

ADMINISTRACION PUBLICA 

10-Agriculture and gl·owth. 
3-7, '65 Nueva York. 

Latin Am. 15(4): 

Contenido: Agricultura important. - Produc
tion and population. - Productivity low. - Inade
quate incentives. - Effects of PL-480 shipments 
uncertain. - Current developments; a new 
phase. 

U-Araque, Ricardo. Cultive la yuca, valioso ali-
mento de los trópicos. Hacienda 10: 56-59 

Oc. '65 Nueva York. 

Contenido: Origen y distribución de la plan
ta. - Descripción botánica y variedades. - Pre
paración del suelo y siembras. - Cultivo y fer
tilización del yuca!. - Plagas y enfermedades 
importantes. - Recolección, composición toxi
cidad. 

12-Boyd, F. T. y otros. Produzca más sorgo para 
grano y forraje. Hacienda. 2: 24-27 Fb. 
'65 Nueva York. 

Contenido: Tipos y características de los 
sorgos. - Hay que vigilar los insectos y en
fermedades. - Características deseables de los 
sorgos tropicales. - Epoca y densidad de siem
bra apropiada. - El problema del ácido prúsico 
en los sorgos. - Método de utilizar el sorgo 
como forraje. - Factores esenciales para la 
producción de sorgo. 

13-Campos Nordmann, Ramiro. La comercializa-
ción de los productos agrarios. Bol. Est. 
Econ. 19(61): 179-198 En.-Ab. '64 Bilbao. 

Afirma el autor que frente a un esfuerzo 
tenaz y permanente para disminuír los costos 
de producción agrícola existe una indiferen
cia total respecto al comportamiento de los 
costos de comercialización. Pone de presente 
y examina las medidas e instituciones que son 
necesarias para corregir tal anormalidad. Hace 
un gran acopio de datos, sobre el tema refe~ 
rido, de la situación española. 

14-Correa Velásquez, Jairo. Efecto del hierro en 
el desarrollo de las raíces de las plantas. 
Rev. Fac. Na!' Agr. 24(61) 27-51 Jn. '64 
Medellín. 

Contenido: Introducción. - Revisión de lite
ratura. - Materiales y métodos. - Resultados. -
Resumen. 

15--Checa España, Jesús. Algunos apuntes agra-
rios sobre Villa de Leyva. Agr. Trop 21 
(2): 95-104 Fb. '65 Bogotá. 

Contenido: Superficie. - Región fisiográfica. -
Geología. ~ Ecología. ~ Hidrografía. - Clima. -
Vegetación. - Suelos. - Agricultura (diferentes 
productos propios de la zona). 

(Continuará) 
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D. 

INDICE DE MEDIDAS LEGISLA llV AS y EJECUllV AS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

181 Jun. 

846 1 Jun. 

864 Jun. 

866 Jun. 

856 Jun. 

859 Jun. 

860 Jun. 

861 Jun. 

879 Jun. 

880 Jun. 

881 Jun. 

908 Jun. 

928 Jun. 

939 Jun. 

940 Jun. 

941 Jun. 

948 Jun. 

J U N 1 O 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO I FECHA 

D E 196 8 

T B M A 

L E Y 

'132.6291 Jun. 
17 68 1 Aprueba el Convenio Internacional del. Trabajo, adoptado por la Trigésima

cuarta Reunión de la Conferencia General de la OIT, relativo a los 
métodos vara la fijación de salarios minimos en la a¡rricultura. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBlICA 

191 82.6361 Jun. 26 681crea la Secretaria Económica de la Presidencia de la República y le seiíala 
sus funciones. 

8 

8 

3 

8 

3 

4 

4 

16 

19 

22 

22 

22 

22 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

32.636 Jun. 

82.686 Jun. 

82 .636 Jun. 

32 . 636 Jun. 

82.636 Jun. 

82.636 Jun. 

32.636 Jun. 

32.636 Jun. 

32.636 Jun. 

32.636 Jun. 

82.648 Jul. 

32.648 Jul. 

32.648 Jul. 

82.648 Jul. 

82.648 Jul. 

27 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 - Mi
nisterio de Defensa- con la suma de $ 1.000.000, proveniente de los 
recursos del balance del tesoro. 

27 68 Adiciona los dómputos IiQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Minis
terios de Hacienda, Fomente, y Educación Nacional- con la suma de 
$ 4.210.702.03. proveniente de los recursos del balance del tesoro. 

27 68 Adiciona los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1968 -Minis
terio de Obras Públicas- con la suma de $ 10.000.000, proveniente de 
los recursos del crédito. 

27 68 Adiciona los cómputos HQuidos del presupuesto nacional para 1968 - De
partamento Administrativo de Servicios Generales- con la suma de 
$ 4.210.702.08, proveniente de los recursos del balance del tesoro. 

27 68 Adiciona los cómputos IIQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Mi
nisterio de Fomento- con la suma de $ 6.000.000, proveniente de Jos 
recursos de capital. 

27 68 Adiciona los eómputos HQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Mi
nisterio de Educación Nacional- con la suma de $ 600.000, proveniente 
de los recursos del balance del tesoro. 

27 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Ministe
rios de Gobierno, Hacienda. Trabajo y Educación Nacional- con la 
suma de $ 13.440.080, proveniente de los recursos del balance del tesoro. 

27 68 Adiciona los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1968 - Mi
nisterio de Defensa Nadional- con la suma de $ 299.886, proveniente 
de otros recursos no especificados. 

27 68 Adiciona los cómputos líquidos del presupuesto nacional para 1968 -Mi
nisterios de Gobierno y Educación Nacional- con la suma de $ 6.291.486.71, 
proveniente de los impuestos indirectos. 

27 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Con
greso Nacional y varios ministerios -con la suma de $ 92.472.048.26, 
proveniente de los recursos del balance del tesoro. 

12 68 Dispone que estarán exentas de constituir depósito previo las importacio
nes de materiales y equipos para la producción de barcos destinados a 
la pesca mari tima, efectuadas por astilleros, previa aprobación de la 
Superintendencia de Comercio Exterior. 

12 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Con
traloria General de la República- con la suma de $ 6.677.000, pro
veniente de 108 impuestos indirectos. 

12 68 Adiciona los cómputos liquidos del presupuesto nacional para 1968 -Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público- con la suma de $ 6.472.860, 
proveniente de Jos recursos del balance del tesoro. 

12 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Minis
terio de Fomento- con la suma de $ 2.271.460.06, proveniente de los 
recursos del crédito. 

12 68 Adiciona los cómputos liQuidos del presupuesto nacional para 1968 -Mi
nisterio de Educación Nacional- con la suma de $ 8.768.000, proveniente 
de los recursos del balance del tesoro. 

ABREVIATURAS: D.: Decreto. 
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JUNIO 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO I FECHA 

D E 1 968 

T B M A 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

26 32.648 Ju!. 12 68 Dispone que toda importación de bienes por parte de entidades oficiales 
estará condicionada al visto bueno de la Superintendencia de Comercio 
Exterior y señala los requisitos que deberán cumplir para obtener la 
correspondiente aprobación. 

26 32.548 Ju!. 12 68 Reglamenta la ley 73 de 1966 que introdujo algunas mod.Ificaciones a la 
legislación laboral en desarrollo de convenios internacionales. en ma
teria de horario de trabajo. edad mínima requerida para trabajar en 
determinadas actividades. acumulación de vacaciones. despidos y traba
jos prohibidos a menores y a mujeres. 

28 32.549 J u!. 13 68 Adiciona los cómputos IIquidos del presupuesto nacional para 1968 -Con
greso y Departamento Administrativo de Seguridad Nacional- con la 
suma de $ 800.000. proveniente de los recursos del balance del tesoro. I 

3 32.535 Jun. 26 68 Autoriza al Departamento de Nariño para contratar un empréstito con el 
Instituto de Fomento Industrial por la suma de $ 1.500.000. con plazo 
para su total amortizacfón hasta de 3 añ08 e interés del 16% anual y 10 I 

faculta para emitir documentos de crédito hasta por un valor igual al 
del empréstito. 

4 32 . 535 Jun. 26 68 Autoriza a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. para con-
tratar un empréstito con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento hasta por la suma de US$ 14.000.000. con plazo para su total 
amortización de 20 años e interés igual al vigente en el Banco al momen
to de suscribirse el contrato respectivo. empréstito que tendrá la garantla 
solidarla de la nación. 

4 32.535 Jun. 26 68 Autoriza al municipio de Duitama (Boyacá) para contratar un empréstito con 
108 Bancos P opular y Bogotá hasta por la suma de $ 1.040.000. con plazo 
para su total amortización hasta de un año, prorrogable. e Interés hasta 
del 14% anual y lo faculta para emitír documentos de crédito hasta por 
un valor igual al del empréstito. 

22 

22 

26 

4 

32.637 Jun. 28 68 Autoriza al Departamento del Tolima para contratar un empréstito con la 
Federaciim Nacional de Cafeteros. hasta por la suma de $ 7.194.668.82. 
con plazo para su total amortización hasta de 6 años e Interés del 6% 
anual y lo faculta para emitir documentos de crédito por un valor Igual 
al del empréstito. 

32.537 J un. 

32.547 Ju!. 

32.647 J u!. 

32.547 Ju!. 

28 68 Autoriza a la Nación para otor¡car ¡caranHa al contrato de empréstito a cele
brarse entre el Banco de la República y el Banco Internacional de Re
construcción y Fomento hasta J)Or la suma de US$ 12.600.000. con plazo 
para su total amortización hasta de 16 años e interés Isrual al vigente 
en el Banco al momento de firmarse el contrato. para financiar in
versiones en el sector privado. a través del FIP y las Corporaciones 
Financieras. 

11 68 Autoriza al municipio de Barranquilla para contratar un empréstito con 
el Banco Popular por la suma de $ 3.000.000, con plazo para 8U total 
amortizaci6n hasta de 6 años e intérés del 12% anual y lo faculta para 
emitir docu.mentos de crédito hasta J)Or un valor igual al del empréstito. 

11 68 Autoriza a la Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá. para contratar un 
empréstito con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
J)Or la suma de US$ 18.000.000. con plazo para su total amortización 
de 20 años e interés igual al vigente en el Banco al momento de su&
cribirse el contrato. y comisión de compromiso equivalente a % del 1% 
sobre saldos no desembolsados. empréstito que tendrá la garanUa solida
ria de la nación. 

11 68 Exime de constituir depósito previo la imJ)Ortación que se haga de vigas 
o perfiles de acero. de especificaciones que no se producen en el país. 
con destino a la construcción de la estructura de la catedral de Sons'ón. 

(--) (~---) Fija en $ 16.20 por dólar el tipo de cambio para la liquidación de los gra
vámenes de aduanas ad-valorem de las mercancías llegadas al pais o 
que lleguen en el mes de junio. de los depósito8 previos de importación 
que se constituyan entre el 6 de junio y el 4 de julio. y del impuesto del 
l1h% del valor CIF a las importaciones para dotar de recursos al Fondo 
de :Promoción de ExJ)Ortaciones y del impuesto de que trata el decreto 
688 de 1967. 

ABRlEVIATURAS: D.: Decreto; R.E.: Resolución Ejecutiva; R.: Resolución. (-- ) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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INDICE DE MEDIDAS LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS DE ORDEN ECONOMICO 

CATEGORIA. 

NUMERO 

Y FECHA 

J u N 1 O 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUMERO I FECHA 

D E 196 8 

MINISTERIO DE MINAS Y PETROLEOS 

T E M A 

181 I Jun. 18 1 32.660 I Jul. 15 681Señala los requisitos Que deben cumplir las personas naturales o jurtdicas 
Que Quieran realizar exploraciones geofísicas en áreas no contratadas 
en tierra firme del teritorio nacional. 

2091 Jun. 

60 I Jun. 

71 Jun. 

24 Jun. 

26 Jun. 

26 Jun. 

SUPERINTENDENCIA DE REGULACION ECONOMICA 

8/ 82.6681 JuJ. 26 68 IEstablece los requisitos Que deben llenar los hoteles ante la Superintendencia 
de Regulación Econ6mica. para la fijaci6n de las tarifas correspondientes. 

SUPERINTENDENCIA DE COMERCIO EXTERIOR 

) ¡Dicta normas sobre el procedimiento de las solicitudes de registros de impor
tación o exportación de aeronaves y sus componentes, a excepción de 
las importaciones destinadas a las Fuerzas Armadas y las hechas por 
intermedio de la Corporacl6n de la Industria Aeronáutica Colombiana. 

JUNTA DE COMERCIO EXTERIOR 

) IAdiciona la lista de libre importacl6n establecida en la resoluci6n 6 de 1968 
y aclara algunas posiciones de este mismo régimen. 

JUNTA MONETARIA 

10 (--) (----) [- Traslada al mercado de certificados de cambio la totalidad de los ingre-
sos y egresos de cambio exterior Que constituyen el mercado de capitales 
y señala un término de 6 dias, contados a partir de la fecha en que se 
obtengan, para que los Ingresos del antiguo mercado de capitales deban 
canjearse por certificados de cambio. II- Dlspone Que los establecimien
tos de crédito deberán entregar al Banco de la República ltuS divisas Que 
reciban por concepto de dichos ingresos. a más tardar antes de las cua
tro de la tarde del siguiente dia hábil. III- Determina Que las divisas 
para egresos del antiguo mercado de capitales se hará mediante la 
compra de certificados de cambio, de acuerdo con las normas Que regla.
mentan el mercado de estos certificados, y su canje ulterior por monedas 
extranjeras previa obtencr6n de licencia de cambio con sujeción a las 
normas y requisitos Que hoy rigen para su expedicl6n. IV-Autoriza al 
Banco de la República Dara adquirir. a la cotizaci6n Que registre el 
certificado de cambio al momento de la compra. divisas correspondien
tes a Ingresos Que antes formaban parte del mercado de capitales. cuan
do su monto no exceda de US$ 1.000. y lo faculta para delegar en los 
bancos dichas compras, conforme a los reglamentos Que al efecto expida. 

6 (-- ) (----) [-Señala los casos en Que habrá lugar a la reversión de divisas entregadas 
anticipadamente por futuras exportaciones, a la tasa de cambio aplicable 
a la liquidación provisional del reintegro, reajustada de acuerdo con el 
promedio de compra Que registren )os certificados de cambio el dfa en 
Que se revierta la operaci6n. II-Amplfa a 120 dias el término dentro 
del cual deberán transformarse en definitivos los reintegros anticipa
dos de QUe trata la resoluci6n 22 de 1968. ITI-Aclara los artleulos 19 
de la resolución 29 de 1967 y 20 de la resolución 22 de 1968, en el sentido 
de Que los exportadores podrán recibir certificados de cambio al efec
tuarse la liquidación definitiva de reintegros anticipados, previa devo
luciQn al Banco de la República de la moneda nacional Que hubieren 
recibido en la fecha de efectuarse el reintegro. IV-Dispone Que se 
expedirán certificados de cambio para exportaciones de café, previa 
deducci'6n del impuesto a las exportaciones de dicho grano. 

6 (- -) (----) [-Autoriza al Banco de la República para redescontar a una tasa Inferior 
en un punto al interés pactado, los créditos ordinarios que otorguen los 
bancos con plazo basta de 120 dlas. siempre Que la tasa de interés de 
la respectiva obligaci'6n no exceda al máximo previsto en el articulo 89 
de la resolución 88 de 1967. TI-Aclara QUe si el redescuento se hiciere 
dentro del cupo especial por baja de depósitos establecido en el articu
lo 60 de la resoluci6n 27 de 1966, la tasa de redescuento y demlis modali
dades de este se sujetarán a 10 establecido en dicho articulo y disposi
ciones concordantes. 

ABREVIATURA .:> : RE.: Resolución Ejecutiva; R: Resoluci6n. (--) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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J U N 1 O D E 1 968 

DIARIO OFICIAL EN 
QUE SE PROMULGO 

NUM ERO I FECHA 

T E M A 

JUNTA MONETARIA 

( __ ) ( ____ ) DisDOne que no se reQuerirá constituir el dep5sito provisional del 96% de 
que trata la resolución 63 de 1964 para obtener licencias de cambio co
rrespondientes a pagos por conceptos que a la fecha de expedición de la 
resolución 24 de 1968, se efectuaban con cargo al mercado de capitales. 

[-Amplia, desde el 17 de junio hasta el 13 de julio de 1968. al 3% de sus 
(-- ) (----) depósitos en cuenta corriente para cada institución. el CUDO especial 

de redescuento de los bancos en el Banco de la República, establecido en 
el artículo 60 de la resolución 27 de 1966 y reduce la tasa de interés por 
su utilización. a la ordinaria de redescuento. 

( __ ) ( ) Modifica el numeral 20 de la reglamentación para las ventas industriales 
---- de oro por pal'te del Banco de la República, al establecer Que la. adición 

del 10% sobre el precio de dichas ventas. irá con destino a la Cuenta 
Especial de Cambios. 

( 
__ ) ( _ ___ ) Determina Que para la liquidación del impuesto del 1 % sobre legalización 

de facturas consulares. se aplicará la tasa de cambio que señala perió
dicamente el ministerio de Hacienda para la liquidación de los gravá-
menes de aduana ad-valorem. 

( __ ) ( ____ ) Adiciona el artículo 40 de la resolución 40 de 1966. al autorizar giros en 
moneda extranjera DOr drogas o medicamentos. siempre Que la suma 
sea razonable a juicio de la oficina de cambios, acreditando su urgen-
cia y falta de mercado en Colombia mediante certificación de faculta
tivo competente. 

( __ ) ( ____ ) Reduce al 1% el depósito previo para las posiciones 48.01.B.JII. y 48.07.A.J. 
del arancel de aduanas, siempre Que reúnan los requisitos e tablecidos por 
el decreto 2031 de 1966 para la!! importaciones de papel con destino a la 
Impresión de libros y revistaS'. 

( __ ) ( ____ ) Dispone Que la inversión en bonos del Fondo Financiero Agrario será 
computable como operación de fomento de los bancos pa.ra efecto de 
la cartera Que se requiere para gozar del encaje reducido. 

( __ ) ( _ ___ ) Amplia a 7 años el plazo máximo para las operaciones Que rea.liza el Fondo 
de Promoción' de Exportaciones de conformidad con el articulo lO, nu
meral 3-a) de la resolución 26 de 1967. cuando se trata de exportación 
de bienes de capital y de otros productos Que según las prácticas del 
comercio internacional. tengan financiación a igual o mayor plazo. 

( __ ) (----) [- Señala Inicialmente en $ 632 millones el monto de la financiación de 
cultivos para el programa del Fondo Financiero Agrario corresDOndien
te al segundo semestre del presente año. distribuido entre esta entidad 
y los establecimientos bancarios interesados, en 66% y 36% respectiva
mente. U-Dispone que el Superintendente Bancario también vigilará 
que los créditos del Fondo Financiero Agrario se otorguen confonne a 
los programas respectivos y dentro de las condiciones exigidas en las 
nonnaa y contratos pertinentes. III-Determina Que los préstamos Que 
otorguen los bancos y la Caja Agraria en desarrollo de los programas 
del Fondo Financiero Agrario, no se computarán como activos produc
tivos para. efectos de las nonnas sobre desencaje. 

(-) (---) [-Adiciona la base lIT del articulo 30 de la resoluci6n 11 de 1963 de la 
Junta Directiva del Banco de la República. al incluir dentro de las in
versiones financiables por parte del Fondo para Inversiones Privadas, 
los planes de integración fronteriza. n-Faculta al Fondo de In.versio
nes Privadas para hacer préstamos a nuevas plantaciones de cacao. den
tro de los criterios establecidos en la resolución 11 de 1963. conforme a. 
las modalidades de plazo, amortizaci6n semestral, interés, monto finan
ciable por hectárea y extensión minima financiable. establecidas en esta 
resolución, y previa asistencia técnica obligatoria, sujeta a las condi
ciones y reQuisitos Que al efecto establezca el FIP, III-Determina Que la 
inversión de los recursos y el progreso de los cultivos estarán sujetos 
a sistemas de vigilancia detenninados DOr el Fondo, sin perjuicio de la 
Que pueden adelantar directamente el FIP y el Superintendente Bancario. 
IV-Establece Que el plan de fomento cacaotero se concentrará en las re
giones Que determine el FIP. en acuerdo con el Ministerio de Agricul
tura, previos los estudjo~ del caso. V-Dispone que cuando el Fondo 
Financiero Agrario pueda hacer préstamos a largo plazo y cuente con 
recursos apropiados para tal fin. se podrá traspasar a este la cartera 
de los préstamos de fomento cacaotero autorizados por esta resolución. 

ABREVI TURAS: R.: Resolución. (-- ) No ha sido publicada en el Diario Oficial. 
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